
Las medidas de seguridad se notificarán al 
denunciante haciéndole saber por medio de la 

citación la fecha en que se celebrará la audiencia

El juez admite la 
denuncia

Violencia Doméstica
Ley Contra la Violencia Doméstica

Código Procesal Civil
Decreto No. 132-97

Interposición de la denuncia ante el juzgado
Art. 4, 13 y 16 Ley contra la Violencia Doméstica 

Con la sola presentación de la denuncia 
se impondrá de oficio las medidas de 

seguridad notificándolas al denunciado
Art. 6.1 Ley contra la Violencia Doméstica

Acción 
constituye delito

El juez impone, ratifica o modifica las medidas de 
seguridad, dentro de las 24 horas siguientes a la 

admisión de la denuncia
Art. 19 Ley contra la Violencia Doméstica

Se remitirá la denuncia al juzgado dentro de 
las 24 horas siguientes a la presentación 
Art. 14 Ley contra la Violencia Doméstica

Comparecen las 
partes a audiencia

No comparece 
el denunciado

Art. 19 Ley 
contra la 
Violencia 

Doméstica

No comparece 
la denunciante

Art. 19 Ley 
contra la 
Violencia 

Doméstica

En audiencia 
posterior y con 

auxilio de la 
policía se hará 

presente el 
denunciado con 
el propósito de 

ponerle en 
conocimiento de 
los mecanismos 

de protección 
impuestos y de la 

sentencia 
definitiva 

Art. 19 Ley 
contra la 
Violencia 

Doméstica

Se impondrá 
mecanismos de 
protección y se 

dictará sentencia 
definitiva

Una vez 
determinado el 
abandono de la 

causa y 
después de 
seis meses 
contados a 
partir de la 

última 
actuación

El juez podrá 
ordenar que 

dentro de un plazo 
no mayor a un (1) 
mes se determine 

la causa del 
abandono

No se celebra 
audiencia

Proposición y admisión 
de pruebas en la 

misma audiencia y si 
no se pudiere se tiene 

que suspender, 
pudiéndose continuar 
su evacuación hasta 

los 2 días hábiles 
siguientes

Art. 19 Ley contra la 
Violencia Doméstica
Art. 236, 239, 240 y 

463 CPC

Notifica al juez de ejecución de los mecanismos de 
protección, quien velará por el fiel cumplimiento de 

la resolución. En los lugares donde no exista juez de 
ejecución, esta responsabilidad corresponderá al 

juez que esta conociendo de la denuncia
Art. 12 Ley contra la Violencia Doméstica

No

Si

No

Si

No

El juez dicta sentencia definitiva inmediatamente ó 
cita para sentencia en un término de 3 días 
Art. 19 Ley contra la Violencia Doméstica

Se declara caducidad 
de la denuncia

Se levantará acta 
de la audiencia 

que será firmada 
por las partes

Se podrá presentar denuncia ante el Ministerio 
Público o la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Seguridad, a través de la Policía Nacional
Art. 6.1 y 14 Ley contra la Violencia Doméstica

No comparecen 
ninguna de las 

partes
Art. 19 Ley contra 

la Violencia 
Doméstica

Una vez 
determinado el 
abandono de la 

causa y 
después de 
seis meses 
contados a 
partir de la 

última 
actuación

El juez podrá 
ordenar que 

dentro de un plazo 
no mayor a un (1) 
mes se determine 

la causa del 
abandono

No se celebra 
audiencia

Se declara caducidad 
de la denuncia

Inadmisibilidad de 
la denuncia

Remite al Ministerio Público 
para ejercicio de acción penal

Se interpone 
recurso de 
apelación

Ver flujograma 
de recurso de 

apelación
CPC

No

El juez emite auto ordenando la prestación de 
servicios a la comunidad de 1 a 3 meses, por el no 
acatamiento de uno o mas de los mecanismos de 
protección, sin perjuicio de la pena a que hubiere 

por el delito de desobediencia
Art. 7.2 Ley contra la Violencia Doméstica

Denunciado cumple 
con los mecanismos de 
protección impuestos

Continuación 
del proceso Si

Se podrá interponer recurso 
de apelación del auto

Ver flujograma 
de recurso de 

apelación Acepta los 
hechos 

Celebración de 
audiencia

Si

No

El juez dicta sentencia 
definitiva en el término 

de 3 días
Art. 19 Ley contra la 
Violencia Doméstica

Si

Ratifica o modifica 
mecanismo de protección 

Art. 7 Ley contra la 
Violencia Doméstica

Notificar al juez de ejecución 
para dar seguimiento a los 
mecanismos de protección

Art. 8 Ley contra la Violencia 
Doméstica

Podrá prorrogar de oficio o a 
solicitud de parte, las medidas 
de seguridad por 2 mese mas
Art. 6 Ley contra la Violencia 

Doméstica

 Podrá prorrogar de oficio o a 
solicitud de parte, las medidas 
de seguridad por 2 mese mas
Art. 6 Ley contra la Violencia 

Doméstica

Denunciado incurre nuevamente 
en actos de violencia y/ó 

incumple sanciones
Art. 8 Ley contra la Violencia 

Doméstica

 Imponer nuevas 
medidas de seguridad

Art. 8 Ley contra la 
Violencia Doméstica

Remitir al Ministerio Público 
para ejercicio de acción penal
Art. 8 Ley contra la Violencia 

Doméstica

Denunciado incurre nuevamente 
en actos de violencia y/ó 

incumple Sanciones
Art. 8 Ley contra la Violencia 

Doméstica

Imponer medidas de seguridad, 
remitiendo el caso al Ministerio público, 

para ejercicio de la acción penal 
correspondiente

Art. 8 Ley contra la Violencia Doméstica

Nota: Si en cualquier momento del proceso o una vez dictada la sentencia el denunciado incurre nuevamente en actos de violencia y/ó incumple las 
sanciones se impondrán nuevas medidas de seguridad y se remitirá al Ministerio Público.


